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Señores Socios: 

Dando cumplimiento a lo señalado en la Ley de Compañías y a lo establecido en el Estatuto 

Social de la Compañía ANDINA METALES ANDIMET CÍA. LTDA., pongo a consideración de 

ustedes el Informe razonado acerca de la situación de la compañía en el ejercicio que terminó 

el 31 de diciembre del 2018. 

3. ANTECEDENTES 

El gobierno ecuatoriano según su Programa Nacional Para la Gestión Integral de Desechos 

Sólidos PNGIDS sigue manteniendo su compromiso de mejorar el medio ambiente; por lo 

que favorece a la actividad económica y objeto social de nuestra empresa. 

Pese que la empresa posee todos los permisos de operación en este ejercicio del 2018 no 

logró desarrollar sus actividades económicas como ha sucedido los años anteriores. 

El gobierno de nuestro país generó grandes expectativas comprometiéndose conseguir un 

crecimiento económico sostenido, lamentablemente se dio un mejoramiento leve casi 

imperceptible en el aparato productivo. 

4. ANÁLISIS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los libros contables de la empresa demuestran y reflejan la situación de la empresa al 31 de 

diciembre del 2018, tal como lo establece la Ley de Régimen Tributario Interno, su 

reglamento de aplicación y aplicando las normas y disposiciones de la Superintendencia de 

Compañías. 

Los estados financieros reflejan lo siguiente: 

El estado de pérdidas y ganancias o resultados contiene lo que a continuación se describe y 

analiza: 

Se obtuvieron ingresos por $ 2.137.80 lo que demuestra claramente que la actividad 

económica de la empresa no logró desarrollarse como se esperaba. 

Los costos y gastos alcanzan un valor de $ 310.88 que representan a pagos imprescindibles 

como suministros de oficina, transporte, servicios públicos básicos y gastos de viaje. 

La empresa ya no cuenta con ningún empleado, las gestiones administrativas las desarrolla 

gerencia con el apoyo del único accionista.



Pese a los factores antes señalados se logra una utilidad minúscula de $ 1.353.75 
descontado el impuesto a la renta y la reserva legal. 

En cuanto al balance general se tiene: 

Por el lado de los activos, existe un saldo pequeño en el efectivo y/o sus equivalentes de $ 

377.49 que son el resultado de la circulación de los ingresos, costos y gastos. 

No existieron cuentas por cobrar ya que no existieron ventas a los clientes que 

normalmente concretaban contratos. 

De las adquisiciones de bienes y servicios existe un crédito tributario del IVA que viene 

arrastrándose desde los años anteriores de $ 6.332.02 valor que se irá compensando con 

las ventas esperadas del 2019; también hay un crédito aunque pequeño de retenciones en 

la fuente por impuesto a la renta que proviene de las ventas a clientes obligados a llevar 

contabilidad, cuyo valor es $ 40,80, un remanente de crédito tributario por impuesto a la 

renta del año anterior por $ 193.73 y además anticipos por impuesto a la renta por $ 6.84. 

En cuanto a los activos fijos existen los muebles y enseres por $ 227.47 y por equipos de 

computación $ 570.77, bienes que son de valores bajos, pero importantes para el 

funcionamiento de la empresa. 

En los pasivos existe únicamente el impuesto a la renta por pagar que resultó un valor de $. 

401.92, que es el reflejo de que la empresa no tuvo movimiento. 

En el patrimonio se tiene el capital suscrito y pagado de $ 500.00, la cuenta más relevante 

son las utilidades acumuladas por un valor de $ 2.923.54. La reserva legal alcanza un valor 

de $ 262.52 y la utilidad del ejercicio es de $ 1.353.75, tal como se manifestó 

anteriormente, 

Se espera que en el ejercicio económico del 2019 se mejore la situación tanto del país como 

también de la empresa, se realizarán los esfuerzos necesarios para que se obtengan 

contratos con los clientes antiguos y nuevos para que la empresa pueda seguir adelante. 

Aprovecho la oportunidad para expresar mi agradecimiento por la confianza depositada en 

mi persona. Además reitero el reconocimiento al señor Yamil Alberto Yánez Ramos por el 

apoyo y colaboración depositada en la Administración de la Empresa. 

  

Gerente General ANDIMET CÍA. LTDA.


